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Por qué son importantes las políticas de 

acceso abierto:

 La UNESCO ha planteado tres elementos necesarios para 
promover el acceso abierto:

 Las políticas

 La promoción 

 El desarrollo de infraestructuras

El objetivo de una política institucional es aumentar la conciencia 
acerca del acceso abierto y promover el autodepósito en los 
repositorios que aplican este procedimiento.  Se calcula que 
una política institucional puede hacer que el autodepósito
crezca de un 20% a un 60%.



América Latina según GOAP y ROARMAP

 21 países representados

 21 países con políticas y mandatos

 Argentina (2010), Brasil (2007) Y México (2013) con un 
proyecto de ley presentado al Congreso

 Perú con una ley aprobada

 Bolivia tiene un mandato de tesis registrado por la 
Escuela de Posgrado, Universidad Autónoma Gabriel René 
Moreno

http://www.epg.uagrm.edu.bo/


Según ROARMap …

 En ROARMap, América Latina tiene 21* mandatos

registrados, un 4% de los 300 mandatos registrados en el 

mundo.  A nivel institucional, solo 3 universidades (de 

Brasil, Colombia y Venezuela) tienen mandato de depósito, 

las otras políticas registradas no son obligarias.

* Dato del 2013
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http://roarmap.eprints.org/


 Aparecen 5 países latinoamericanos con políticas 

explícitas de acceso abierto, no todos son mandatos, 

algunos son recomendaciones

 Solo un 2% de los 239 países son de América Latina

 En todas estas fuentes se observa una prevalencia de los 

países más desarrollados que han emitido políticas de 

acceso abierto.



Situación general en Costa Rica

 Solo la UCR definió una directriz de acceso abierto en el 

país, su aplicación sigue siendo parcial

 Todas sus revistas excepto una, son de acceso abierto y 

no cobran a los autores por publicar. En ese sentido, sí 

existe una decisión firme respecto al acceso abierto hasta 

ahora…

 Los 7 repositorios existentes en Costa Rica funcionan sin 

mandato, excepto el de la UCR. Este es de autodepósito y 

el resto son formados por las bibliotecas de las 

instituciones de educación superior

 Las definiciones más importantes siguen pendientes…



Seis repositorios de las universidades públicas: 



Algunas decisiones importantes en UCR:



Resolución 2970-2011 de la Vicerrectoría de Investigación que contiene:

http://www.vinv.ucr.ac.cr/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=88&Itemid=1000

50

http://www.vinv.ucr.ac.cr/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=88&Itemid=100050


El Por qué de las Directrices

Tomado de: Presentación realizada por Denis Campos 

en el Taller de Editores, Junio 2011



La divulgación de 
resultados de 

investigación cumple 
un papel de doble vía: 

la proyección 
institucional y la 

rendición de cuentas 
(2)

La investigación en la 
UCR es una actividad 

financiada 
fundamentalmente 

con recursos públicos, 
razón para que 
cumpla con la 

disponibilidad y el 
acceso (3)

La UCR puede firmar 
contratos de licencias 

de distribución 
exclusivas, siempre y 

cuando la licencia 
tenga cláusulas que 

permitan la 
distribución no 

comercial del material 
(6)

El acceso abierto  es 
un eje temático de 

vital importancia para 
esta Vicerrectoría (7)

Considerando:

Proyección y

Rendición

Fondos públicos:

acceso público

Coexistencia de acceso 

abierto con licencias 

exclusivas

Acceso Abierto = 

democratización y 

visibilidad



Estrategias para promover el AA en la 

UCR

 ¿Acceso abierto a qué? A la información, al conocimiento 

y a la cultura.

Repositorios 
Interoperados

Latindex-UCR

Kérwá

CC



Por tanto -Directrices: 

Las obras literarias, artísticas y 
científicas, creadas por 

profesores, investigadores … 
deberán tener la más amplia 
difusión pública a través de la 

Internet y ser depositadas en los 
repositorios de acceso abierto

Es deseable que las unidades 
académicas y de investigación 

auspicien y apoyen la creación de 
repositorios especializados 
interoperados en uno de 

carácter institucional

Se creará y mantendrá el 
Repositorio Kérwá para la 

gestión ágil de la información 
con el propósito de visibilizar la 

producción científica 



Autorizar que las revistas que 
publica la Universidad de 

Costa Rica puedan negociar 
sus contratos de distribución 

no exclusivos.

Salvo pacto en contrario, la 
Universidad de Costa Rica será 

la titular de los derechos 
patrimoniales y tendrá la 

autorización para divulgar las 
obras realizadas en el marco 

de relaciones laborales

Las obras deberán licenciarse 
con la siguiente licencia 

Creative Commons: 
Atribución - No Comercial –

Sin Obras Derivadas 3.0 Costa 
Rica Creative Commons

Por tanto -Directrices: 



Derecho de respuesta y de acceso a los despachos
administrativos con fines de información.

Normativa relacionada:  Constitución Política de la República, 
Ley de derechos de autor y derechos conexos, Ley general de 
archivos, Estatuto Orgánico UCR.  

Normas nacionales generales que 

fundamentan la resolución: 



Uso preferente de repositorios institucionales.

Criterios temporales

Propiedad Industrial

Definición de una adecuada estrategia de protección: publicaciones

Por tanto –Excepciones: 

¿Qué, cuándo y cómo publicar?

marcas, patentes, indicaciones geográficas o denominaciones de origen, nombres de dominio, 

protección de la información no divulgada, secreto industrial, dibujos y modelos industriales, 

esquemas de trazado (topografía) y circuitos integrados.



Periodos de embargo

Cláusulas de confidencialidad

Información sensible e información estratégica

Titularidad de estudiantes (Tesis y trabajos de grado)

Por tanto –Excepciones: 

¿Qué, cuándo y cómo publicar?



Para proteger la información:

 Usamos las licencias Creative Commons, versión 3.0 Costa 
Rica



Articulación de las decisiones en UCR

Política

Resolución

Reglamentos



Coyuntura

 Esta decisión se generó dentro de la Vicerrectoría de 
Investigación solamente y no como política institucional

 En octubre 2012 se propuso al Consejo Universitario una 
política de acceso abierto para la Institución. De 
aprobarse, sería de acatamiento obligatorio y por ello 
estamos trabajando dentro del Consejo Universitario 
para lograr la aprobación de la política

 Actualmente se está haciendo un estudio para conocer 
las opiniones y percepciones de la comunidad 
universitaria sobre el acceso abierto y valorar su apoyo y 
viabilidad, con  ello orientaremos una campaña 
informativa.



Coyuntura:

 También estamos trabajando para lograr la formación de 

un repositorio nacional, formado por los repositorios de 

las cuatro universidades públicas, que producen cerca del 

80% del conocimiento nacional

 Paralelamente, tratamos de lograr que el CONICIT 

declare a este repositorio de interés nacional, para que se 

sume a LaReferencia



Resolución -104-2013

Declaratoria de repositorio institucional



 Al declarar a Kérwá como repositorio institucional, la 

Rectoría de la Universidad de Costa Rica nos permite 

cosechar los otros repositorios existentes y los que 

aparezcan en el futuro, de manera que este presente la 

producción científica de la Universidad de Costa Rica.

 De esta manera se pretende asegurar la existencia de un 

equipo y una plataforma que respondan a las 

disposiciones de una política de acceso abierto.



Articulación de la normativa

Creación 
del 

repositorio 
Kérwá 2010

Resolución
2970-2011

Resolución 
104-2013

Reglamento 
de 

Investigación 
2013

Reglamento 
de 

Publicaciones

Política de 
acceso 

abierto para 
la UCR



REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN (EN TRÁMITE)



Estrategias necesarias de promoción

 Es importante fortalecer una cultura en el personal 

académico que les permita reconocer la importancia del 

acceso abierto y apoyen eventualmente las políticas que 

se emitan

 No se puede imponer políticas hasta que no exista una 

conciencia de su importancia y justificación por parte del 

personal académico. 

 La definición de políticas y mandatos debe ser parte de 

un proceso que requiere información, toma de conciencia 

y aceptación.



Actividades de promoción:



Encuesta de opinión



Otras estrategias

 Hemos trabajado con las 4 universidades públicas del país 

(CONARE) para lograr la aprobación de mandatos 

similares

 Las universidades públicas abarcan el 65% de las revistas 

nacionales y TODAS son de acceso abierto.

 También se está trabajando en la formación de portales 

de revistas en estas universidades para formar uno solo 

en un futuro cercano así como repositorios 

institucionales donde todavía no existan.



Saray Córdoba, Encargada Nacional de Latindex para Costa Rica,  

saraycg@gmail.com

MUCHAS GRACIAS 


